
Orientaciones e Información de interés para la presentación de
Solicitudes de la Convocatoria IDIFEDER 2020-2021

1.- En la presentación de solicitudes, ¿qué documentos debe firmar cada persona? 

La solicitud se presentará telemáticamente (ver punto 6), firmada electrónicamente por la persona que ostente
la representación legal de la entidad (o quien tenga delegada la competencia, en cuyo caso se acreditará la
misma).

Por otra parte, la persona responsable de la investigación firmará electrónicamente una declaración comprensiva
de todas las  subvenciones recibidas con cargo al  mismo proyecto al  que se  vincula  la  solicitud y  un índice
identificativo de las facturas proforma o documentos equivalentes aportados. Y, además, de acuerdo con las
plantillas normalizadas disponibles en la web, los siguientes documentos: Declaración responsable, Memoria,
documento de la Calidad y Trayectoria del grupo de investigación, la previsión del indicador C025 y Declaración
responsable sobre cumplimiento de políticas horizontales comunitarias.

Mas información: 

http://www.ceice.gva.es/documents/161863198/168452155/Rel..pdf/c60d9da0-c5ab-4804-bba0-400086b83f62

2.- ¿Se puede presentar por parte del representante legal de una entidad una relación firmada de todas las 
solicitudes? 

No. Se requiere una única solicitud por cada uno de los proyectos para los que se solicita esta subvención, de
acuerdo con el punto 6 del apartado quinto de la convocatoria.

3.- ¿Es susceptible de financiación la realización de obras en esta convocatoria? 

La obra nueva es susceptible de financiación si se motiva su necesidad en el marco de un proyecto de I+D+i, con
la limitación de que el gasto subvencionable por este concepto no podrá superar el 25 por 100 del total de
conceptos financiables.  Esto es,  la obra nueva se financiaría como consecuencia de la nueva adquisición de
equipamientos y tecnologías vinculada a un proyecto de I+D+i de excelencia. Por tanto, debe derivar de dicha
adquisición y motivarse, así como deberá aportarse proyecto técnico emitido por la Oficina de Supervisión de
Proyectos de la entidad solicitante o unidad técnica equivalente acerca del contenido y alcance de las mismas,
cuantificado económicamente.

4.- ¿Cómo se consigna el importe de subvención solicitado?

Para ello, en la solicitud se debe adjuntar, como apartado de la memoria de la solicitud, un informe económico
en  el  que  se  detalle  el  cálculo  del  presupuesto  solicitado  para  cada  uno  de  los  conceptos  solicitados.  Es
importante advertir que la normativa reguladora de estas subvenciones no permite reajustes entre anualidades y
conceptos.

5.- ¿Existe coste mínimo de financiación para cada uno de los conceptos para los que se solicita financiación?

5.1 No se admitirán, en una misma solicitud, varios elementos no relacionados entre sí con un coste unitario
inferior a 100.000 euros. 

http://www.ceice.gva.es/documents/161863198/168452155/Rel..pdf/c60d9da0-c5ab-4804-bba0-400086b83f62


5.2 En caso de que se soliciten elementos con un coste unitario inferior a 100.000 euros, se tendrá que justificar
adecuadamente que estos constituyen las diferentes partes relacionadas entre sí de un mismo concepto cuyo
coste unitario no sea inferior a 100.000 euros.

6.- ¿Qué pasos debo seguir a la hora de realizar el trámite telemático? 

6.1 Acceder al trámite telemático a través del apartado de la web “Procedimiento y tramitación de la solicitud” 
(https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18516) con el certificado digital correspondiente .

6.2. Rellenar los campos y marcar las casillas obligatorias (*) que aparecen en las siguientes capturas de pantalla:

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18516




6.3 Aparecerá un apartado B que nos indicará la documentación que tenemos que adjuntar al trámite:

6.4 Adjuntamos la documentación correspondiente y, finalmente, procederemos a Registrar la Solicitud. La 
Plataforma generará un Justificante de Registro de la Solicitud.


